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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
, "  

Recurso de Revisión: R.R.A.1.0335/2021/SICOM. 

Sujeto Obligado: 
Instituto de Cultura Física y 
Deporte de Oaxaca. 

- - - OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha tres de junio del dos mil veintidós, se recibió en la Oficialía de Partes de 

este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; el oficio número 

INCUDE/DG/UT/41/2022, de fecha tres de junio de dos mil veintidós; signado por el 

licenciado David Santiago Domínguez, en su carácter de Responsable de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado Instituto de Cultura Física y Deporte de Oaxaca; a 

través del cual da respuesta a la determinación de fecha nueve de mayo de dos mil 

veintidós, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fundamento en el precepto legal 50 del Reglamento del Recurso de Revisión 

del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 

de Oaxaca; así como en lo dispuesto por los Transitorios Tercero y Quinto de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

aprobada mediante el Decreto número 2582 publicada en el Periódico Oficial del 

Gob ierno del Estado de Oaxaca con fecha cuatro de septiembre de dos mil veintiuno; 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A :  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

-  -  -  PRIMERO. Agréguense a los autos del expediente en que se actúa, el oficio 

número INCUDE/DG/UT/41/2022, con sus anexos, para que obren como corresponda 

y surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 66, se 

tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cump l im iento a la 

determinación de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, transcurrió del veintiséis 

de mayo al dos de jun io de dos mil veintidós; por lo que se tiene al Responsable de la 

Un idad de Transparencia del Sujeto Obligado dando respuesta de manera 

extemporánea a la determinación de fecha antes citada, por lo que se le insta a dicho 

Responsable de la Un idad de Transparencia para que en lo subsecuente, dé cabal 

cump l imiento a las determinaciones emitidas por este Órgano Garante dentro de los 

plazos establecidos para hacerlo; con apercibimiento que, de no hacerlo, se dará vista 
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partam de Ejecuci 
Res uciones. 

Secretaría General de AcL.erdos 

Cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Cons e. - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario JtGGA..ffPG D 

1 
,>,p....,:=.,,_ ... __ ... �---�---u 

======-y 

al Consejo General de este Órgano Garante para que imponga la medida de apremio 

correspondiente, de las establecidas en el artículo 1 5 6  de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente, con la información emitida mediante el oficio 

número INCUDE/DG/UT/41/2022; signado por el licenciado David Santiago 

Domínguez, en su carácter de Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado Instituto de Cultura Física y Deporte de Oaxaca; para que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del 

presente acuerdo, manifieste lo que a su derecho convenga; para el caso de no realizar 

manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda.- - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Página 2 de 2 



.� . 

• 
�· 

.

. � 
INCUDE Oaxaca 

ln�tuto de Cuttur;l Fi�ic 

y Dcportcdc O:i::cic:i 

Gcbicmo ch,I E..."Udo

"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

R.RAl.0335/2021/SICOM 
Oficio No. INCUDE/DG/UT/41/2022 

Asunto: Se informa cumplimiento 00621021. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 03 de junio de 2022 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
P R E S E N T E .  
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INSTITUTO DE CULTURA 

�'.1:�L--.:FISICA y DEPORTE 

LIC. D D SANTIAGO DOMIN�':,=� 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

En cumplimiento a lo ordenado mediante la resolución de fecha treinta y uno de agosto de dos mil _o 
veintiuno, en su resolutivo segundo, así como a la solicitud de acceso a la información pública 
tramitada vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia Oaxaca (PNT) registrada 
bajo el número de Folio 00226321, así como a lo ordenado mediante acuerdo de fecha 09 de mayo 
de 2022, al respecto me permito manifestar y exponer los siguiente: 

Con esta fecha este Sujeto Obligado dio debido cumplimiento al resolutivo segundo, de la resolución 
de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, y al acuerdo de fecha 09 de mayo de 2022, 
en donde se ordenó la entrega de la información al solicitante, sin costo al solicitante; en tales 
circunstancias este Sujeto Obligado remitió vía al correo electrónico 
registrado en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) como del solicitante, la información 
requerida a este Sujeto Obligado, información consistente en: oficio número 
INCUDE/DG/UT/040/2022; memorándum número IJIICUDE/DG/UA/520/2021 y memorándum 
número INCUDE/DG/UA/344/2022 y sus anexos; mismo que se anexan en copia certificada. 

Por lo anteriormente manifestado, solicito se dé por cumplido lo ordenado y se archive como 
asunto total y definitivamente' concluido. 

Sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales que a continuación se cita: 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. los 

artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la m.oro del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acces ación del particular, proporcionando la Información con la que cuentan en el formato en que la misma obr hlvos: sm necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
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Oficiaiia e Partes 

Calle De Los Derechos Humanos, esquina con Privada de Brasil 
Colonia América Sur, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050 

Teléfono: 951 515 3483 
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"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

R.R.A.1.0335/2021/SICOM 
Oficio No. INCUDE/DG/UT/41/2022 

Asunto: Se informa cumplimiento 00621021. 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 03 de junio de 2022 

LIC. LUIS ALBERTO PAVÓN MERCADO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
P R E S E N T E .  
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ÁSICA Y DEPORTE 

LIC. D D SANTIAGO DOMIN�°!,� 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Con esta fecha este Sujeto Obligado dio debido cumplimiento al resolutivo segundo, de la resolución 
de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, y al acuerdo de fecha 09 de mayo de 2022, 
en donde se ordenó la entrega de la información al solicitante, sin costo al solicitante; en tales 
circunstancias este Sujeto Obligado remitió vía al correo electrónico 
registrado en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) como del solicitante, la información 
requerida a este Sujeto Obligado, información consistente en: oficio número 
INCUDE/DG/UT/040/2022; memorándum número l)IICUDE/DG/UA/520/2021 y memorándum 
número INCUDE/DG/UA/344/2022 y sus anexos; mismo que se anexan en copia certificada. 

Por lo anteriormente manifestado, solicito se dé por cumplido lo ordenado y se archive como 
asunto total y definitivamente concluido. 

En cumplimiento a lo ordenado mediante la resolución de fecha treinta y uno de agosto de dos mil _o 
veintiuno, en su resolutivo segundo, así como a la solicitud de acceso a la información pública 
tramitada vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia Oaxaca (PNT) registrada 
bajo el número de Folio 00226321, así como a lo ordenado mediante acuerdo de fecha 09 de mayo 
de 2022, al respecto me permito manifestar y exponer los siguiente: 

Sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales que a continuación se cita: No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. los artículos 129 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la m.oro del lugar donde se encuentre Por lo anterior, los su Jetos obligados deben garantizar el derecho de acces ación del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obr hivcs: sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
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Ofkiaiia e Partes 

Calle De Los Derechos Humanos, esquina con Privada de Brasil 
Colonia América Sur, Oaxaca de Juárez, Daxaca. C.P 68050 

Teléfono: 951 515 3483 
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Oaxaca" "2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libr1 
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Asunto: Respuesta a la solÍcitud 00621021. 
.;,\i$1'Tí;JT0 i:H! CUL YU�j,. 

Oaxaca de Juárez, Oaxat:W;\�;?g�eº!fíre 2022 

Oficio No. INC 

C. SOLICITANTE 

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado mediante la resolución de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 
veintiuno, en su resolutivo segundo, así como a su solicitud de acceso a la información pública 
tramitada vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de Trasparencia Oaxaca (PNT) registrada 
bajo el número de Folio 00226321, y acuerdo de fecha 09 de mayo de 2022 mediante el cual solicito: 

o 
"-"= ¡:;:o::::;;j

o 
Ol 

1. Presupuesto ejercido en favor de las diferentes disciplinas deportivas en el marco de su participación en la Olimpiada 

Nacional y NacionalJuveníl en los años 2017, 2018, 2019; desglosando los conceptos {alimentación, hospedaje, transporte, 

uniformes, etcétera} y diferentes etapas que constituye el proceso (Municipal, Regional, Estatal, Regional 

Nacional/Clasificatorio Nacional/Macroregional, Final Nacional}, especificando el presupuesto total ejercido por concepto, 

por evento deportivo, por etapa, por año, por disciplina deportiva. 

2. Presupuesto ejercido en favor de las diferentes disdplinas deportivas en el marco de su participación en la Olimpiada 

Nacional y Nacional Juvenil en los años 2017, 2018, 2019; desglosando los conceptos {alimentación, hospedaje, transporte, 

uniformes, etcétera) y diferentes etapas que constituye el proceso {Municipal, Regional, Estatal, Regional 

Nacional/Clasificatorio Nacional/Macroregional, Final Nacional}, especificando el presupuesto total ejercido por concepto, 

por evento deportivo, por etapa, por año, por disciplina deportiva. 

3. Presupuesto ejercido en favor de las diferentes disciplinas deportivas en competiciones de preparación/fogueos/topes, 

durante los años 2017, 2018, 2019 y 2020; especificando el presupuesto total ejercido por disciplina y por año. 

Visto el contenido de su solicitud de Acceso a la Información planteada a este Sujeto Obligado, con 
fundamento en los dispuesto por los artículos 6" apartado A, fracción 1, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 10 fracción XI y 71 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, esta Unidad de Transparencia realizó los trámites 
administrativos correspondientes para garantizar el Derecho de Acceso a la Información, dando 
respuesta a su petición en los términos siguientes: 

Después de realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos de este Sujeto 
Obligado, se encontró la siguiente información, misma que se anexa al presente a través del 
memorándum número INCUDE/DG/UA/520/2021 y memorándum número 
INCUDE/DG/UA/344/2022 y sus anexos en donde se detalla la información solicitada; es de.-...."-- 

precisar que la información que se le entrega es como se encuentra dentro de este Sujet 
Obligado, y toda vez que si bien es cierto que se deberá privilegiar en todo momento el 
derecho de acceso a la información, también lo es que, no deberá de desviarse el sujeto 
obligado de su objetivo general en la atención y cumplimiento de la solicitud de acceso a la 
información, lo anterior tienen como fundamento lo dispuesto por el artículo 117 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, que a la letra dice: 
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Calle De Los Derechos Humanos, esquina con Privada de Brasil 
Colonia América Sur, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C.P. 68050 

Teléfono 951 515 3483 
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"2022, Año del Centenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
Artículo 117. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, fa Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la 

información y la turnará al área competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a documentos que se 

encuentren en sus archivos, La entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta 

los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio. 

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados. La obligación no comprende el 

procesamiento de la mismo, ni el presentarlo conforme al interés del solicitante. 
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INSTITlrrO DE CULTURA 

FISICA Y DEPORTE 
DEOI\XACA 

I.IMDAD DE TMNY'AREHCIA LIC. 

Maxime que como se informa en el memorándum número INCUDE/DG/UA/344/2022 del impedimento que tiene este Sujeto Obligado para poder designar personal humano para que procese la información de los documentos ad hoc al interés de solicitante, por no encontrase laborando al 100% con el personal de esta Dependencia, lo que impide procesar la información de manera desglosada. 
Así mismo para no vulnerar su derecho de acceso a la información, se pone a su disposición la información solicitada para ser consultada de manera directa en este Sujeto Obligado en un horario de 10:00 am a 15:00 pm de lunes a viernes, en la oficina que ocupa la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligada con domicilio en Calle de los Derechos H� esquina con Privada de Brasil, edificio Ricardo Flores Magón, teléfono 9515153483 ext. � 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. � � .. 

i! 
� 

Sirve de apoyo el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales que a continuación se cita: 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a 

la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el 

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 

cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

cu .. TUf'o.f<documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
�ome 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Calle De Los Derechos Humanos, esquina con Privada de Brasil Colonia América Sur, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. C P 68050 Teléfono 951 515 3483 
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